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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Pecuaria
Circular num. 2-66

Á propuesta de la Jefatura del Ser
vicio iProvin^ial de Ganadería y en 
cumplimiento dé lo dispuesto' en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denomi
nada Agalaxia contagiosa en el gana
do ovino' del término' municipal de 
Rábano, y que fue declarada oficial
mente con fecha de 15 de julio 
de 196-5. . .

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 10 de -enero de 1966.— 
El gobernador civil. José Pérez Bus- 
ta-manté.

Delegación de Industria

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, se abre información- pública' 
para la iniciación del expediente de 
declaración de utilidad pública e im
posición de servidumbre de paso a 
instruir con motivo de la instalación 
de una línea de transporte de ener
gía eléctrica, a la tensión de 380 Kv., 
propiedad de Iberduero, S. A., sim
ple circuito, entre el parque de sali
das de líneas eléctricas de Villarino 
de los Aires (Salamanca) y. la subes
tación de Ichaso (Guipúzcoa).

En consecuencia se hace pública 
la relación concretada de las fincas 
afectadas por la imposición de servi
dumbre de paso que se intenta y se 
abre un plazo de treinta días para 
solicitar la rectificación de posibles 
errores materiales o para formular 
oposición a la necesidad de ocupa
ción, lo' que podrá hacerse ante las 
Alcaldías de los términos municipa
les afectados o ante esta Delegación 
de Industria a la vista del expedien
te incoado.

Valladolid, 2 de noviembre de 1965. 
El ingeniero jefe (ilegible).

PROVINCIA: VALLADOLID
Termino municipal: Cabreros del

MONTE

Núme'r'o de la finca, propietario, 
residencia y nombre de la finca o 

pago
2.373. Pilar Gutiérrez Cimas, Ca

breros del Monte, Teso de los Bru
males.

2.374. Gregorio de Castrif Revuel
ta, Cotanes, id.

2.375. Píonorato Gutiérrez de Cas
tro, id., id.

2.376. Agapito Cabello Izquierdo, 
ídem, id.

2.377. Pilar Gutiérrez Cimas, Ca
breros de Monte, id.

2.378. Agapito Domínguez Domín
guez, Cotanes, id.

2.378 bis. Dionisio Vicente Ro
mán. id., id.

2.379. Amancio Cabrero Ortega, 
ídem, id.

2.380. Dionisio Gutiérrez Román, 
ídem, 'Carresanmiguel.

2.381. Pilar Gutiérrez Cimas, Ca
breros del Monte, Teso de los Bru
males. .

2.382. Dionisio Gutiérrez Román, 
Cotanes, Carresanmiguel.

2.383 Petronilo Cabello Ortega, 
1 ídem, id.

2.384. Pilar Gutiérrez Cimas, 
ídem, id.

2.385. María Cabezudo Gutiérrez, 
ídem, id.

2.386. José Barrios, id., id.
2.387. Pilar Gutiérrez Cimas, Ca

breros del Monte, id.
2.388. Honorato Gutiérrez de Cas

tro, Cotanes, id.
2.389. Emeterio Fernández Ale

gre, Cabreros del Monte, id.
2.390. Herederos de Vidal Gutié

rrez Cimas, id., id.
2.391. Pilar G u ti i é( n r¡ e z Cimas, 

ídem, id.
2.392. Camino de Lobón, id., id.
2.39' 3. Comunal, id., id.
2.394. Pilar Gutiérrez .Gimáis, 

ídem, id.
2.395. Roque Vicente Román, Co 

tañes, id.
2.396. Herederos de Vicente Gu

tiérrez, Pozuelo de la Ordenó id.
2.397. Cecilio Gutiérrez Ortega 

Cabreros del Monte, id.
2.398. María Cabezudo Gutiérrez, 

Pozuelo de la Orden, id.
2.399. Femando Martín González, 

Cabreros del Monte, id.
2.400. Rosario Cuadrillero Domín

guez, Villanueva de los Cabreros, 
ídem.

2.401. Mariano Gútiérrez Ortega, 
Cabreros del Monte, id.

2.402. Herederos de Gregorio Cos
tilla Ortega, id., id.

2,403. Mamuel Díez Gutiérrez, 
ícjem, id. .

2.404. Pilar Giítiérrez Cimas, 
ídem, id.

2.405. Honorato Gutiérrez de Cas
tro, Cotanes, id.

2.406. Miar in a Canal Calderón, 
ídem, id.

2.407. Laura Gutiérrez de Castro, 
ídem, id. .

2.408. Julián González Fernández, 
1 Moral de la Orden, id. '
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2.409. José Costilla Costilla, Ca
breros del Monte, id.

2.410. Aurelio Ortega Santos, ídem, 
ídem.

2.411. María Gutiéftez Pérez, Vi
llagarcía de Campos, id.

2.412. Honorato Gutiérrez, de Cas- 
tiro, Cbtanes, id.

2.413. Herederos de Vidal Gutié
rrez Cimas, Cabreros del Monte, 
ídem.

2.414. Teodora Ortega González, 
ídem, id.

2.415. Gabriel Gago del Campo, 
ídem, id.

2.416. Luis Costilla Ortega, ídem, 
ídem. . ■

2.417. Teodora Ortega González, 
ídem, C.° de Cotanes.

2’.418. María Cabezudo Gutiérrez, 
Pozuelo de' la Orden, id.

2.419. Gabriel Gago del-Campo, 
Cabreros del Monte, id.

2.420. Herederos de Vidal Gutié
rrez Cimas, id., id.

2:421. íPemando Martín González, 
ídem, id.

2.422. Camino’i id., id.
2.423. José María Blanco Cañiba

no, id., id.
2.424. José Costilla Costilla, ídem, 

ídem.
2.425. Epifanio Canal del Campo, 

ídem, id.
2.426. Herederos de Felisa Her

nández Mansilla, Valladolid, id.
2.427. Manuel Diez Gutiérrez, Ca

breros del Monte, id.
2:4i28. Jesusa Linares Rábago, 

ídem, ¡Senda de Manjandustéa.
2.4129. Doñoiteo Ortega Ortega, 

ídem, id.
• 2.430. José M.’^ Blanco Cañibano, 

Ídem, id.
2.431. Dorditleá Ortega Ortega, 

ídem, id.
2.432. Gregorio , Costilla Ortega, 

ídem, id.
2.433. José Costilla Ortega, ídem, 

ídem.
2.434. Alfonso Hernández Rodrí

guez, ídem, id.
2.435. Francisco Fémández Do

mínguez, Vi 11 agiarcíta de Cam
pos, íd. .

2.436. Luis Gutiérrez Carnicero, 
Cabreros del Monte, íd.

2.437. 'Carmen González Valdés, 
ídem, Santa María.

2.438. Pilar 'Gutiérrez, id., íd.
2.439. Herederos de Tomás Gon

zález Domínguez, íd., íd.
2.440: Luis Costilla Ortega, ídem, 

Ídem.
2.441. Cecilio Gutiérrez Ortega, 

ídem, íd. -
2.442. Esperanza González Valdés, 

ídeni, íd.
2.443. , Pilar Gultiiérrez Cimas, 

ídem; íd.
2.444. Aureli'O Gutiérrez Pérez, 

ídem, C.° de Pozuelo. ».

2.445. Francisco Fernández Do
mínguez, ViHiágarciía de Cam
pos, íd.

2.446. Aurelio Cazurro Martín,’Ca- 
breros del Monte, id.

2.447. Irene Fernández Salvador, 
ídem, íd.

2.448. Angel Gutiérrez Ferrepas, 
Cotanes, íd.

. 2.449» Anuncio., Gutiérrez Gutié-. 
rrez. Pozuelo de la Orden, íd.

2.450. Carmen González Valdés, 
Cabreros del M'onte, íd.

2.451. Camino de Pozuelo, ídem, 
ídem.

2.452. Alfonso' Hernández Rodrí
guez,- id., íd.

2.453. Emeteria Ortega Ortega,, 
ídem, íd.

2:454. Lucila Atienza Calderón, 
ídem, íd.

2.455. Francisco Fernández Do
mínguez, Villa^.ar cí a de Cam
pos, íd.

2.456. Domingo Ampudia Femán- 
dez. Cabreros del Monte, íd.

2.457. 'Carretera local de Cabreros 
dél M'onte a Pozuelo de Orden, kiló
metro 2,470, C.® de Pozuelo.

2.458. Teódora Ortega González, 
Cabreros del Monte, C.“ de Pozuelo.

2.459. Viuda de Tomás González, 
ídem, íd.

2.460. Fernando Martín González, 
ídem, íd.

2.461. Herederos de Anselmo Gon
zález, íd., íd.

2.462. Emeteria González Ortega, 
ídem, íd.

2.463. Marina Canal Calderón, 
ídem, íd.

2.464. Francisco Pemández Do- 
iriíriguez, íd., íd.

2.465. Ebodio Fernández Canal, 
ídem, íd.

2.466. Carmen González Valdés, 
ídem, íd.

2.467. Rógélió Martín, Pozuelo de 
la Orden, íd.

2.468. Abundio Vaquero, íd., íd.
2.469. E bodrio Fernández Canal, 

ídem, íd.
2.470. Daniel Hernández Pérez, 

ídem, íd.
2.471. Fernando Martín González, 

ídem, íd.
2.472. Fernando Martín González, 

ídem, íd.
2.473. Francisco Fernández Do

mínguez, id., íd.
2.474. Laura Gutiérrez de Castro, 

Cotanes, íd.
2.475. Daniel Hernández Pérez, 

Cabreros del Monte, íd.
2.476. Laura Gutiérrez de Castro, 

Cotanes, íd.
2.477. jesusa Alegre Valdés. Ca

breros del Monte, Carreareña.
2.478. Esperanza González Valdés, 

ídem, íd.
2.479. Pilar Gutiérrez Cimas, ídem, 

ídem. • '

2.480. Juan Salgado Serrano, ídem, 
ídem.

2.481. Francisco Fernández . Do
minguez, Íd., íd.

2.482. Angeles Dóniínguez Cuadri
llero', ídem, íd.

2.483. Mariano Gutiérrez Ortega; 
ídeni, íd.
.2.484 . Pablo Gaircía Rodríguez, 

Ídem, íd.
2.485. Cañada Real de Benavente 

a Valladolid, Carreareña'.
2j486-. Teodora Ortega , González, 

Cábreros del Monte, Carreareña.
2.487. Ca rmien González Valdés, 

ídem, id.
2.488. D orol^e o Ortega '0'rtéga, 

ídem, íd.
2.489. Pilár Gutiérrez Cimas, 

ídem, La Carriílina.
2.490. Vidal Gutiérrez Cimas, 

. ídem, íd.
2.491. Epifanio Canal del Campo, 

ídem, íd.
2.492. Juliana Ortega González, 

ídem, íd. '
2.493. Vidal Gutiérrez 'Cimas, 

ídem, íd.
2.494. Carmen González Valdés, 

ídem, íd.
2.495. Vidal Gutiérrez Cimas, 

ídem, íd.
2.496. Emma González Fernández, 

ídem, íd.
2.497. Felisa González Fernández, 

ídem, íd.
2.498. Luis Castilla Ortega, ídem, ’ 

La Degollada,
2.499. Gabriel Gago del Campo, 

ídem, íd.
2.500. Esperanza González Valdés, 

ídem, íd.
2.501. Vidal Gutiérrez Cimas, 

ídem, íd.
2.502. Angeles Domínguez Cuadri

llero, Íd., íd. '
2.503. Anselmo González Aguado, 

ídem, id.
2.504. Eugenio del Campo Fernán

dez, Íd., íd.
Termino municipal: Villafrechós

Número de la finca, propietdrio, 
residencia, nombre de la finca o 

pago
2.505. Leoncia González, Cabreros 

del Monte, La Butardera. ■
2.^06. Braulio Umeña Pérez, Mo

rales, íd.
2.507. Camino vecinal de Morales 

de Campos a Cabreros del Monte, 
kilómetro' 5,167.

2.508. Florencio Ortega Ortega, 
Cabreros dél Monte, La Butardera.

2.509. José González. Escudero, 
ídem, íd.

2.510. Florencio Ortega Ortega, 
ídem, íd.

2.511. Camino de Santa Eufemia 
a Villargarcía de Campos, íd., íd.

2.512. Félix Martínez, Villafre
chós, Pierdecapa.
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2.513. Teodomiro Herrera, íd., id.
2.514. (Bienedicto Santos Rodrí

guez, íd., íd.
2.515. Isidro Cuadrado ¡Lobos, 

ídem, íd.
2.516. Vidal Gutiérrez Cimas, Ca

breros del Monte, íd.
2.517. Tiburéio González Luelmo, 

ídem, íd.
2.518. LeOncio' MobiUa Gangoso, 

Villafrechós, íd.
2.519. Marcelo Ramírez Loréfizo, 

ídem, íd.
* 2.520. Exuperancio Guerra Rodrí
guez, Íd., íd.

2.521. Eloína Corral Aguila, ídem, 
ídem.

2.522. José Manuel Cuadrillero 
Nájera, íd.,.íd.

2.523. Mauriño Lobato Loya, ídem, 
ídem. ’ ' •

2.524. Fidel Cuadrado Cuadrado, 
ídem, íd.

2.525. Maximino Cuadrado Cua
drado, Íd., íd.

2.526. Mauriño Lobato Loya,- ídem, 
Romperrejas. .

2.527. Porfirio Serrano García, 
Morales, íd.

2.528. Lucio Ares Francisco,- Villa
frechós, íd.

2.529. Camino de Villagarcía a Vi- 
llefrechós, Íd., íd.

2.530. Nazario Pérez Ares, ídem. 
Ídem.

2.531. Bernabé Rodríguez Nieto, 
ídem, íd.

2.532. Isidro Cu|adra'do Lobo, 
ídem, íd.

2.533. Federica Represa Núñez, 
ídem, íd.

2.534. Manuel Serrano Ares, ídem. 
La Hoja Grande.

2.535. Carmen Represa Núñez, 
ídem, íd.

2.536. Laureana Lobato- Loya, 
ídem, íd. "

2.537. Prudencia Carranza Bara
zón, íd., íd.

2.538. Maximino Cuadrado Cua
drado, íd., íd.

2.539. Moisés Rodríguez Losada, 
ídem, íd.

2.540. Exuperancio Guerra Rodrí
guez, Íd., íd.

2.541. Eduardo Umeña, Morales, 
ídem.

2.542. Bernabé Rodríguez Nieto, 
Villafrechós, íd.

2.543. Porfirio Serrano! García, 
ídem, íd.

2.544. Eduardo Umeña González, 
Morales, íd.

2.545. P!rimitivo Valdés Aguado. 
Villafrechós, íd.

2.546' Jesús Casa Ramírez Arella
no, Íd., íd. '

2.547. Eduardo Umeña González, 
Morales, íd.

2,548. Anastasio Aserisio Herreras, 
Villafrechós, íd.

2.549. Carmen Represa Núñez, 
ídem, íd.

2.550. Anastasio Asensio Herreras, 
íd.em, íd.

'2.551. Victorino Espeso Ares, 
ídem, íd.

2.552. Mjanrino Lobato Lorenzo, 
ídem, íd.

2.553. Antonino Urbón Bodero, 
ídem, íd.

2.554. Manuel Loya 
ídem.

2.555. José Manuel 
dierno, íd., íd.

2.556. Manuel Loya
2.557. Exuperancio 

guez, Íd., íd.

García, ídem.

Carranza Ca-

García, íd., íd.
Guerra Rodrí-

2.568. Anastasia Lobato Loya, 
ídem, íd.

2.5- 59. Francisco Crespo Cantero, 
ídem, íd.

2.560. Félix Maroto Aguilar, ídem, 
ídem.

2.561. Victorina López Quiroga, 
Morales, íd.

2^562. Isidoro Espeso Díez, Villa
frechós, íd.

2.563. Félix Maroto Aguilar, ídem, 
ídem.

2.564. Lucio Ares Francisco, ídem, 
ídem.

2.565. Numeriano Concejo Novo, 
ídem, úd.

2.566. Florencio Fernández San
tos, íd., íd.

2.567. Camino-a Sah García, ídem. 
Las Viñas.

2.568. José Manuel Cuadrillero, 
ídem, íd.

2.569. Teodomiro Herreros Ca
rranza, Íd., íd.

2.570. Concepción González Gon
zález, íd., íd.

2.571. Pablo G-onczález Espeso, 
ídem, íd.

2.572. Eusebio' Mateos Novo, ídem, 
ídem.

2.573. Luis Román, íd., íd.
2.574. Custodio Guerra Hernán

dez, Íd., íd.
2.575. Luis Román, íd., íd.
2.576. Anunciación Girón Mateos, 

ídem, íd.
2.577. M.^ Dolores Martínez Se

rrano, Íd., íd.
2.576. Camino de Carre Tordehu

mos, id., C.° de Carre Tordehumos.
2.579. Numeriano Concejo Novo, 

ídem, íd.
2.580. • 'María Cabezudo, Palazuelo 

de la Orden, íd.
. 2.581. Germán Espinel Mozo, 
ídem, íd.

2.582. Francisco Ares Francisco, 
Villafrechós, íd. .

2.5^ 3. Toribio. Santos Tornillo, 
ídem, íd.

2.584. Francisco Crespo Cantero, 
ídem, íd.

2.585. Concepción González Gon
zález, ídem, íd.

2.536. Apolonia Carpintero Badás,. 
ídem, íd.

2.587. Benedicto' Saín tos Rodrí
guez, Íd., íd.

2.588. Máximo- Serrano Serrano, 
ídem, íd.

, 2.589. Carretera local de Villafre
chós a Morales de Campos, kilómetro 
8,241, C.° de Carre Tordehumos.

2.590. María Cabezudo, Palazuelo 
de la Orden, Correprado.

2.59' 1. Pedro Martín, Villagarcía 
de Campos, íd.
■ 2.592. Eleodora Francisco Repre
sa, Villafrechós, íd.

2.593. Salvador Pérez Martín, Mo
rales, íd.

2.594. José Manuel Carranza Ca
dierno, Villafrechós, íd.

2.595. Carmen Girón Mateos, ídem, 
ídem.

2.596. Herederos de Porfirio Se
rrano, Morales de Campos, íd.

2.597. Teodomiro Revuelta Mar
tín, Íd., C.° de Villafrechós.

2.598, Camino de Villafrechós de 
Campos a Morales de Campos, ídem, 
ídem.

2.599. Herederos de Teófilo Ma
cón, Íd., íd.

2.600. Lorenzo ¡González García, 
ídem, íd.

2.601. Jesús Fernández Espinel, 
ídem, íd.

Termino municipal: Morales de 
¡Campos

Número de la finca, propietario, 
residencia y nombre de la finca o 

pago
2.602. Luis Yáñez Valdivielso, Vi

llabrágima, Las Vegas.
2.603. Salvador Pérez Martín, Mo-- 

rales de Campos, íd.
2.604. Luis Yáñez Valdivielso, Vi

llabrágima, íd.
2.605. Manuel Delgado Cazurro, 

Morales de Campos, íd.
2.606. Carmen Esteban Cebrián, 

Valladolid, íd.
Admor. Constantino Pérez 
Fernández, Mórales de Cam
pos.

2.607. Félix Ramos Ureña, Mora
les de Campos, Las Vegas.

'2.608. Lorenzo González García, 
ídem, íd.

2.609. ' David del Campo- Lobato, 
ídem. La Encina.

2.610. David del Campo' Lobato, 
ídem, íd.

2.611. Adrián Santos González, 
Ídem, íd.

2.612. Irene Ares Pérez, íd., íd.
2.613. Eusebia Delgado Cazurro, 

Ídem, íd.
2.614. Jesús F|ernández Espinel, 

ídem, íd.
' 2.615. Manuel Delgado Cazurro, 
ídem, íd.

2.616. Antonio Delgado Martín, 
Villaesper, íd.

2.617. Herederos de Tiburcio Gar-, 
cía Delgado, íd., íd.
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2.618. Marcas González Espinel, 
Morales de Campos, id.

2.619. iDjor o tjeiá Valdivieso. Glea, 
Toirdehumos (Valladolid), Lastros de 
Azadores.

2.620. Eladio Diez Pérez, Morales 
de Campos, id.

2.621. Consuelo Casado Garcia, 
idem, id.

2.622. Maria Cabezudo Alvarez, 
Ídem, id.

2.623. S alvaidjor Pérez Martín, 
ídem, id.

2.624. Luis Yáñez Valdivielso, Vi
llabrágima (Valladolid), id.

2.625. Dorotea Valdivieso Olea, 
Tordehumos (Valladolid), id.

2.626. Marcelino Alonso Pérez, 
Morales de Campos, id.

2.627. Mariano Diez Alonso, ídem, 
ídem. ¡

2.628. Luis Yáñez Valdivielso, Vi
llabrágima (Valladolid), id.

2.629. ' Herederos de Pedro Martí
nez Belmonte, Villagarcía de Campos 

■ (Valladolid), id.
2.630. Dorotea Valdivieso Olea, 

Tordehumos (Valladolid), id.
2.631. Herederos de Tiburcio Gar

cía Delgado, Morales de Campos, Los 
Barriales de Azadones.

2.632. Antolina Martín Delgado, 
ídem, id.

2.633. Dorotea Valdivieso Oléa, 
Tordehumos (Valladolid), id. .

2.634. Salvador Pérez Martín, Mo
rales de Campos, id.

2.635. Camino de Morales de Cam
pos a Palazuelo de Vedija^ id., Las 
Viñas de Allá Arriba.

2.637. Vinicio Alonso Garrote, Vi- 
llaesper, id.

2.638. Eusebia Delgádo Cazurro, 
ídem, id.

Termino municipal: Villafrechós

Núinero de- la finca, propietario, 
residencia y nombre de la finca o 

pago
2.639. Eladio Díez Pérez, Morales 

de Campos, El Bosque.
2.640. Antonio Delgado Martín, Vi- 

llaesper, id.
2.641. Lorenzo González García, 

Morales de Campos, id.
2.642. Porfirio Serrano Sanjurjo, 

Santervás (Valladolid), id.
2.643. Carmen Esteban Cebrián, 

Valladolid, id.
Admor. Constantino Pérez 
Fernández, Morales de Cam
pos.

2.644. Luis Yáñez Valdivielso-, Vi
llabrágima (Valladolid), id.

2.645. Justiniano Maseda Rodrí
guez, Morales de Campos, id.

2.646. Gonzalo del Rey Pérez, 
Ídem, id.

2.647. Herederos de Antonio He
rrero Simón, Valladolid, id.

2.648. Gonzalo del Rey Pérez, M<> 
rales de Campos, id.

2.649. Consuelo Lorenzo Barallón, 
Villafrechós de Campos, id.

2.650. Eladio Díez Pérez, Morales 
de Campos, id. i

2.651. Camino- de ViUaesper a Vi
llafrechós de Campos, id., id.

2.652. Eladio Díez Pérez, id., id.
2.653. -Camino de Villaesper a Vi- 

llamuriel de Campos, id., id.
2.654. Herederos de Rogelio- Mar

tínez Martínez, Villafrechós, id.
. 2.655. Jesús Casas Ramírez, Lála- 
ga, id.

Admor. FJéilix Fernández, 
Villafrechós.

2.656. Herederos de Rogelio Mar
tínez Martínez, Valladolid, id.

2.657. Francisco Delgado Cazurro, 
Morales de Campos, id.

2.658. Diógenes Pérez García, Vi
llaesper, id.

2.659. Andrés Martín Mateo, Vi- 
llabrágima, id.

2.660. Herederos de Rogelio Mar
tínez Martínez, Valladolid, id.

2.661. Salvador Pérez Martín, Mor
rales de Campos, id.

2.662. Iglesia parroquial dte Vi
llaesper, Villaesper, ViUalombrós.

2.663. Herederos de Rogelio Mar
tínez Martínez, Valladolid, id.

2.664. Consuelo Lorenzo Barallón, 
Villafrechós de Campos, id.

2.665. Mariano Díez Alonso, Mora
les de .Campos, id.

2.666. Consuelo Casado- García, 
ídem, id. .

2.667. Superio- píielz Hiemández, 
Villaesper, id.

2.668. ' Benito Guerra Hernández, 
ídem, Piqueros.

2.669. Carmen Esteban Cebrián, 
Valladolid, Jd.

2.670. Andrés Martín Mateo, Villa
brágima, id. -

2.671. Herederos de Antonio He
rrero Simón, Valladolid, Buenas No
ches.

2.672. Marcelino Alonso Pérez, 
Morales de Campos, id.

2.673. Herederos de Antonio He
rrero Simón, Buenas Noches.

2.674. Carmen Esteban -Cebrián, 
Valladolid, Buenas Noches.

2.675. Herederos de José Guerra, 
ídem, id.

2.676. Hipólito Alonso Villa, Vi
llaesper, id.

2.677. Salvador Alonso Alonso, 
Ídem, id.

2.678. Elpifanio Pérez García, 
ídem, id.

2.679. Hipólito Alonso Villa, ídem, 
ídem.

2.680. David del Campo Lobato, 
Morales de Campos, id.

2.681. Antonio Delgado- Martín, Vi
llaesper, id.

2.682. Alberto' del Año Coches, 
Villabrágima, id.

2.683. Camino de Villaesper a Pa
lazuelo de Vedija, Buenas Noches.

Termino municipal: Villaesper

Número de la finca, propietario, 
residencia y nombre^ de la finca o 

pago
2.684. Antonio Delgado Martín, Vi

llaesper, El Torrejón.
2.685. - Vinicio- Al Q(n.!so Garrote, 

ídem, id.
2.686. Hipólito Alonso Villa, ídem, 

ídem.
2.687. Asunción Amigo Torres, 

Villabrágima, id.
2.688. (Crescencio Martín Alonso, 

Villaesper, El Castañar.
2.689. Hipólito Alonso Villa, ídem.

ídem.
2.690. Vinicio 

ídem, id.
A, 1 o ni 9 o Garrote,

2.601. Dióge 
ídem, id.

nes Pérez García,

2.602. Vinicio- A1 0i ni.^ o Garrote,
ídem, id.

2.693. Iglesia 
llaesper, id., id.

parroquial de Vi-

2.694. Angel Martín Delgado,
ídem, id.

2.695. Hipólito Alonso Villa, ídem, 
ídem.

2.696. Antonio Delgado Martín, 
ídem,, id.

2.697. Leonor Pérez García, ídeni. 
El Mortero.

2.698i Heredero de Venancio Pa
niagua, id., id.

2.699. Benjamín Alonso Cordero, 
ídem, id.

2.700. Justiniano Mazeda Delgado, 
Morales de Campos, La Barraca.

2.701. Asunción Amigo Torres, Vi
llabrágima. .

2.702. -Lorenzo González García, 
Morales de Campos, La Barraca.

2.703. Claudio del Amo del Villar, 
Villabrágima, id.

, 2.704. Carretera de Medina de 
Ríoseco a Villalpando, Km. 6,946.

Termino municipal: Palazuelo de 
Vedija

Número de la finca, propietario, 
residencia y nombre de la finca o 

pago
2.705. Herederos de Cándido Es

cudero López, Palazuelo de Vedija, 
Los Calzon es. -

2.706. Miguel Escudero Asensio, 
ídem, id.

2.707. Herederos de Bernardo Bue- 
noi Rodríguez, id., id.

2.708. Manuel Escudero Rodrí
guez, Sevilla, id.

Admor. Román Asegurado, 
calle Vitoria, Valladolid-Ba- 
nesto.

2.709. Herederos de Bernardo Bue
no Rodríguez, Palazuelo de -Vedija, 
ídem.

2.710. Tomás Martín Asensio, 
ídem, id.

2.711. José Martim Escudero, ídem, 
ídem.
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2.712. Juan Fernández Cuadrille
ro id., id.

2.713. José .Martin Escudero', id., id.
2.714. Gabriel Asensio Fernández, 

idem, id.
2.715. Isidora Sanabria Fernández, 

idem. Bigote Blanco.
2.716. Isidoro Rodriguez Diez, 

Idem, Id.
2.7Í 7. Marcial Merino de Paz, Me

dina de Rioseco, id.
2.718. Bonifacio San José San Jo

sé, Id., Id.
2.719. Bonifacio' San José San Jo

sé, Id., id.
2.720. Bernardo Escudero, Escude

ro, Palazuelo de Vedija, íd.
2.721. Miguel Escudero Asensio, 

Idem, Id.
2.722. Valentín Sánchez Brezmes, 

ídem. El Barco de las Monjas.
2.723. Miguel Escudero Asensio, 

ídem, íd.
2.724. Marcos Varela Fraile, ídem, 

ídem.
2.725. Aquilino Carnicero, Medina 

de Ríoseco, íd.
2.726. Aquilino Carnicero; ídem, 

Trasmillana.
2.727. Cristina Rodríguez Fernán

dez, Palazuelo de Vedija, íd.
2.728. Isidora Sanabria Fernández, 

ídem, íd.
2.729. Vicente coipez ' Escudero, 

ídem, id.
2.730. Pablo Chdya Escudero, Be 

fni'^ces. La Mata. ,
2.731. M.^ Paz Villar Varela, Pala

zuelo de Vedija, íd.
2.732. Francisca Toricies Rodrí

guez, Íd., íd.
2.733. Laureana Escudero López, 

ídem, íd.
2.734. Pablo y Santos Choya Es

cudero, Berrueces, íd.
2.735. Juan Fernández Cuadrille 

TO, Palazuelo de Vedija, íd.
2.737. Pablo y Santos Choya Es

cudero, íd., íd.
Termino municipal: Medina de 

Rioseco

Número de la fintea, propietario, 
'residericiá y nombre de la finca o 

pago
2.738. Herederos de Angel Manso 

León, Medina de Ríoseco, La Mata.
2.739. Vicente Alonso Llorente, 

'ídem, íd. _
2.740. Sebastián Díez Rumayor, 

ídem, íd.
2.741. Amparo' Valencia Díez, 

ídem, íd.
2.742. Pablo Choza Escudero, -Be 

rrueces, íd. . .
2.743. Carretera local de Medina 

de Ríoseco a Palazuelo de Vedija, 
kilómetro 3,846.

2.744. Marcelina Rodríguez Gon
zález, Medina de Ríoseco, Las Parras.

2.745. Florentina Alonso Alcalde, 
ídem, 'íd.

2.746. Rosa Benavides González, 
ídemj.íd7 '

2.747. E. C. de Medina dé Ríoseco 
a Palanquinos, kilómetro 3,826.

2.748. Proindiviso de Manuel Me
diavilla Machado' y Arturo Calvo 
Lozano, Medina de Ríoseco, Puerto.

2.749. 'Camino de Aguilar, Puerto.
2.750. Proindiviso de Manuel Me

diavilla MaohadO' y Arturo Calvo 
Lozano, Medina de Ríoseco, Puerto.

2.751. j María Fernández Luna, 
ídem, íd.

2.752. Luis Ignacio Delgado Prie
to, ídem, íd.

2.753. Municipio', íd.. Sangradera. 
’2.754 . Viuda de Vicente Delgado 

Barrero, Berrueces, íd.
2.755. Antonio Gallego Cardo, Me

dina de Ríoseco, íd.
2.756. Carretera N-601 de Adanero 

a Gijón Km. 236,091, Sangradera.
2.757. María Fernández Luna, Ma- 

' drid. Sangradera.
2.758. Cañada Real dé ValladoUd 

a León, Sangradera.
2.759. Vidal y José M.“ Rodríguez 

Hernández, Medina de Ríoseco, Teso 
S. Andrés. .

2.760. Carretera C-11 Medina de 
Ríoseco - Cistierna, kilómetro 1,369, 
desde el cruce Adanero a Gijón, Te
so S. Andrés.

2.761. Rafael Herrero Sánchez, 
Medina de Ríoseco, Teso S. Andrés.

2.762. Hermanos Ortez García, Ma
drid, La Pava.

Admor. José Luis Alvarez, 
Medina de Ríoseco. '

2.763. CaminO' de Pozo Pedro, Me
dina de Ríoseco, La Pava.

2.764. Pedro Díez Rumayor, íáem. 
Campos.

2.765. Vicente Pastor Rodríguez, 
ídem, íd. ' ,

2.766. F. C. secundario de Castilla, 
Medina dé- Ríoseco a Villada y Pa
lencia, kilómetro' 6,633.

2.767. Vicente Pastor Rodríguez, 
Medina de Ríoseco, Campos.

2.768. Camino de Moral de la Rei
na, Íd., íd.

2.769. Luis Alonso Pizarro, ídem, 
ídem.

2.770. 'Ceciliana Palencia Martín, 
Villanueva de San Mancio, íd.
Termino municipal: Villanueva de

San Mancio

Número de la finca, propietario, 
residencia y nombre dé la finca o 

pago
2.771. Melanio Rodríguez Arias, 

Villanueva de San Mancio, Los Ba
rriales.

2.772. Emilio Alvarez Pastor, 
ídem, íd.

2.773. Fulgencio Palencia Cabre
ra, Valladolid, íd.

2.774. Jesús Villa González. Villa- 
nueva de San Mancio, íd.

2.775. Hermanos Gutiérrez de Cas
tro, íd., íd. .

2.776. Manuel 'Déigad'O' Blanco, 
ídem, íd.

2.777. Rosario Martín Sánchez, 
ídem, íd.

2.778. Hermanos Gutiérrez de Cas
tro, íd., íd. ■ '

2.779. Rosario Martín Sánchez, 
Ídem, íd.

2.780. Hermanos Gutiérrez de. Cas
tro, Íd., íd. -

2.78il. Emiho Martín Sánchez, 
ídem, íd.

2.782. Carretera comarcal de Me
dina de Ríoseco a la N-610, kilómetro
17,592, íd., íd.

2.783. Emilio Martín Sánchez, 
ídem, Somadilla.

2.784. Hermanos Gutiérrez de Cas
tro, íd., íd.

2.785. , Ceciliana Palencia Martín, 
ídem, íd.

2.786. Amancia Rodríguez Casado, 
ídem, íd.

2.787. Julio Pastor Gutiérrez, Ta
mariz de Campos, íd.

2.788. Rosario Martín Sánchez, 
Villanueva de San Mancio, íd.

2.789. Jerónimo Palencia Conde, 
Herrín de 'Campos, íd.

2.790. Hermanos Gutiérrez de Cas 
tro, Villanueva de San Mancio, íd.

2.791. Camino de Berrueces a Vi-, 
llanueva de San Mancio, íd., íd.

2.792. Anastasio labrera Rojo, 
ídem, íd. /-

2.79^ . Teodoro Valerio Robles, 
ídem, id.

2.794. Epifanio Rodríguez Casado, 
ídem, íd.

2.795. Rosário Martín Sánchez, 
ídem, íd.

2.796. Luis Alonso Pizarro, Medi
na de Ríoseco, íd.

2.797 Manuel Delgado Blanco, Vi
llanueva de San Mancio, íd.

2.798. Justo Mulero Díez, íd., íd.
2.799. Julio Pastor Gutiérrez, Ta

mariz de Campos, íd.
2.800. Cecilio Palencia Martín,' 

ídem. Senda de la Cordera.
2.801. Julio Pastor Gutiérrez, 

ídem, íd.
2.802. Teodoro Valerio Robles, Vi

llanueva de San Mancio, íd.
2.803. Elías Pegado Valerio, Valla

dolid, íd.
2.804. Máximo González Granado, 

Villanueva de San Mancio, íd.
2.805. Angel Simal Vega, Palencia, 

ídem.
Admor., Isidro Peláez, Villa- 
nueva de. San Mancio.

2.806. . Angel Simal Vega, Palencia, 
ídem.

Admor. Isidro Peláez, Villa
nueva de San Mancio.

2.807. Rufino Palencia Rojo, Villa-, 
nueva de San Mancio, íd.

2.808. Jesús Villa González, ídem. 
Ídem.
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2.809. Julio Pastor Gutiérrez, Ta-, 
mariz de Campos, id.

2.810. Angel Simal Vega, Palencia, 
ídem.

Admor. isidro' Peláez, Villa- 
nueva de San Mancio.

2.811. Justo Mulero Díez, Villa- 
nueva de San Mancio, id.

2.812. Rosario Martín Sánchez. 
ídem, La Ofrenda.

2.813. Angel Simal Vega, ídem, 
Atamealma.

2.814. Propiedad del Canal de Cas
tilla, id., id.

2.815' . Canal de Castilla, Ata
mealma.

2.816. Propiedad del Canal de Cas
tilla, Villanueva de San Mancio, 
Avet'e.

2.817. Emilio Martín Sánchez, id., id.
2.818. Faustino Mulero Díez, ídem, 

ídem.
2.819. Angel Simal Vega, Palencia, 

ídem.
Admor. Isidro Peláez, Villa- 
nueva de San Mancio.

2.820. Angel Simal Vega, Palencia, 
ídem.

Admor. Isidro Peláez, Villa
nueva de 'San Mancio.

2.821. Hermanos Gutiérrez de Cas
tro, Villanueva de San Mancio, id.

2:822. Río Sequillo, id., id.
2.823. Hermanos Gutiérrez de Cas

tro, id.. Las Vegas.
2.824. Angel Simal Vega, Palencia, 

ídem.
Admor. Isidro Peláez, Villa 
nueva de San Mancio.

2.825. Rosario Martín Sánchez, 
Villanueva de San Mancio, id.,

2.826. Emilio Martín Sánchez^ 
ídem, id.

2.827. Emiliana Díez Norte, ídem, 
ídem. . ,

2.828. Dionisio Robles Casado, 
ídem, id. '

2.829. Cástor 'Cano Martínez, id., id.
2.830. Elisa Pagado Valerio, Va

lladolid,- id.
2.831. Cástor Cano Martínez, Vi

llanueva de San Mancio, id.
2.832. Jerónimo Palencia Conde, 

Herrín de Campos, id. '
2,833. Angel Simal Vega, Palencia, 

ídem.
Admor. isidro' Peláez, Villa- 
nueva de San Mancio.

2.834. Ro'sario Martín Sánchez, 
Villanueva de San Mancio, id.

2.835. Hermanos Gutiérrez de Cas
tro, íd.. id.

2.836. Hermanos Gutiérrez de Cas
tro, íd., íd.

2.'837 . Julio Pegado Valerio, Ta
mariz de Campos, Carremoros.

2.838. Dionisio Robles Casado, Vi
llanueva de San Mancio, íd.

2.839. Emilio Martín Sánchez,, 
ídem, íd. , \

2.^t'& í=’*^lio Pastor Gutiérrez, \ Ta- 
ma#25r< de*-Campos, ' íd^ ' . ■

A '' ■- lift A 3.692—65

ADMINISTRACION MUNICIPAL
MEDINA . DE RIOSECO

Cumplidos los trámites reglamen
tarios se anuncia subasta pública pa
ra la venta de terrenos propiedad de 
este Ayuntamiento, ubicados en el 
Paseo del Duque, que serán destina
dos única y exclusivamente a cons
truir un hotel de segunda categoría, 
subvencionado con crédito' hotelero 
po'r el Mihisterio de Información y 
Turismo.

Tendrá lugar el acto en esta Casa 
Consistorial, que será presidido' poir 
el seño'r alcalde o concejal en quien 
deiegU'e y con asistencias del secret 
tario de este Ayuntamiento' que dará 
fe del mismo, el día siguiente hábil 
en que se cumplan veinte días, tam
bién hábiles, de ser publicado este 
anuncio ‘en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y regirán.en la misma las 
condiciones siguientes :

Tipo de licitación; Cien mil 
(100.000) pesetas.

Fianza provisional: Dos mil qui
nientas (2.500) pesetas.

Plazo de ejecución de las obras: 
Dos años.

CuantO'S tengan interés directo en 
el servicio, cumplirán las señaladas 
en el pliego' redactado y aprobado 
po'r este Ayuntamiento, el cual puede 
ser examinado en la Secretaría mu
nicipal, durante las horas de oficina 
hasta 'el día anterior en el que la 
subasta se celebre. '

Medina de Ríoseco, 5 de enero de 
,196B.-E'l alcalde, Félix Rueda Ramos.

' 63-66

AUMIIÍSTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado' juez 'de instrucción del 
■ número' dos y accidentalmente del 
número uno de Valladolid y su 
partido. ■
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita pieza ¡de responsabilidad 
civil dimanante del sumario' 492-64 
por falsificación, contra José Escude
ro Delgado, en trámite de apremio 
parada efectividad de las costas cau
sadas a cuyo pago ha sido’ condenado 
en la que, por providencia de la fe
cha, he acordado sacar en pública 
subasta, p'or término de ocho días, 
los bienes embargados y son te si
guientes ;

, l.° Uña máquina de picar carne, 
marca Bazamo, de 2 HP., número 

30.908, tasada pericialmente en 30.000. 
pesetas.

2 .° Una empastadora marca Baza- 
mo, de 2 HP., número 30.401, tasada 
en 30.000 pesetas.' .

3 .° Una máquina de embutir mar
ca Bazamo, de 1, HP., no se aprecia 
número', tasada en 15.000' pesetas.

4 .” Una máquina de hacer vacíos 
a las latas, de 1 HP., tampoco se pue
de precisar el número, tasada en 
15.000 pesetas.

5 .° Una báscula Alexander, de 20 
kilos, tasada en 6.000 pesetas.

ADVERTia^CIAS

l .» La subasta tendrá lugar el día 
7 ’del próxim'0' mes de febrero, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

2 .®- La subasta es por segunda vez 
y 'se celebrará con 'el veinticinco por 
ciento de descuento, Para tornar par
te en la misma deberán los licitado
res depositar previamente el diez por- 
ciento' del tipo de tasación, no admi- 
tiéndose posturas que no cubran las- 
dos terciO'S dei tipo que sirve de ta
sación para esta subasta.

3 .®' Lo'S bienes embargados se en
cuentran depositado's en poder de su 
propietario, con domicilio en Subida 
de' la Fuente, el Sol, fábrica de embu
tidos.

Dado en Valladolid, a siete de ene
ro de m.il novodentos sesenta y seis.
Rafael ;—El-

Antonio Infante y de Sán- 
fOrfízi y 1

36-67’

X^ift^gadóí municipales

V ALL ADOLID.—N U MERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez mumcipa'l del distri
to núm'ero dos de los de Valladolid, 
en providencia dictada en el día de 
la fecha en el juicio verbal de faltas 
número 4 de 1966, seguido por lesio
nes, ha acordado' que se cite por me
dio de la presente a José María Gon
zález, de 13 años, para que, en el plazo- 
de ocho días, comparezca ante la 
Sala Audiencia 'de este Juzgado para 
prestar declaración sobre las lesio
nes de que fue asistido el .día 23 de- 
diciembre pasado, bajo apiercibimien- 
to de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín 'Oficial” de la provin
cia expido y firmo el presente en Va
lladolid, a diez de enero de mil nove
cientos sesenta y seis.-El secretario, 
Jesús Gil Sanz.

59'

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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